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GOB ERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Re eración y Consolidación de la Economía Peruana"

Regional de Infraestructura

RESOL CION GERENCIAL REGIONAL

000418 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 0 OCI'2025

VISTO:

Que, con INFOÑ N0383-2025/GOB.REGfrUMÊES-GR1-SGO-SG4AMSF, de: fecha de:
recepción 03 de octubre del 292 , INFORME N02141-2025/aGOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-
SG, de fecha de recepción 03 de octubre del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdg 10 dispuesto en el artictilo 208, indicado: en el numeral 208.15,'
establecido en el Reglamqn o de la Ley 1'1030225; Ley de» Contrataciones del Estado de .la

Constitución Política del per" , modificadapor la Ley Nt 27680 - Ley de Reforma Constitucional en:
,concordancia con el artículo.il el Título Preliminar de la' Ley NO 27867 -Ley Orgánica de GobiernpS
Regionales y módificatorias,Ley s NO 27902, 28013, 28026, 28961, 28968; 29053, 29611 y 29981, los
'Gobiernos Regionales emanar}e la .voluntad popular, son personas jurídicas de: derecho Público con
'Autonomía Política, Económica Administrativa en asuntós de su competencia.

Que, con fecha e julio del 2025, se suscribió el CONTRATO PARA LA EJECUCION DE
OBRA N0002-2025/GOB.REq. MBES-GRI-GR, entre la entidad Gobierno Régibnal de rruhlbes y:el
contratista JOSE HUMBERT9 ASTILLO RUIZ, para la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTODEL
SERVICIO EDUCATIVO DEL IVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E. •N0030 BALDOMERO PUbL
FRANCO EN EL DISTRITOI E TUMBES - PRov1NcrA DE TUMBES DEPARTAMENTO DÉ
'TUMBES", proveniente de la.lfl ITACION PUBLICA NO 0020024/GRT-CS-1(Primera Convocatoria), cõn•

monto asceñdente a S/ 19'01 ,091.96 (DIECINUEVEMILLONES DIECIOCHO MIL NOVEN.'rA Y UNO
con 96/ 100 soles) y un plazq d ejecución de la contraprestación de 420 días calendario.

Que, con INFO E N0383-2025/GOB.REG,TUMBES-GR1-SGO-SG-AMSF,de. fecha dé
,recepción 03 de octubre del! 25, el Ing. Civil Ángel Mauricio Soraluz Farias, *Inspector de la obra:
alcanza a la Sub Gerencia dé O ras, el Certificado de Cdnformidad Técnica del Cómponente del "PLAN
DE CONTIGENCIA". EN EL I RCO DE LA RECEPCION PARCIAL DE LA OBRA - SE SOLICITA
CONFORMACION DE COMITÉ E RECEPCION PARCIAL.DE LA OBRA, en Virtud del numeral 208.15
del art. *208 del D.s. 1\10234-) 2-EF, así como la ADENDA Ñ002 AL CONTRÁTO DE LA OBRA EÑ
CUESTION, dentro de los pla#o establecidos. Así también recomienda se le notifique a1 contratista dé

obra (en cópia simple), la emisión de la CONFORMIDAD TECNICA DEL. COMPONENTE
' CUESTION, indicándole el pla)olde presentación de los planos de replanteo del componente .eñcuestión;
para el proceso: de Cial de obra.

Que, mediante e 1 FORME NO 2141-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-•GRI-SGO-
SG, de fecha de recepción e octubre del 2025, la Subgerencia de obras,' alcanza alla Gerençiã
Regional de Infraestructura, ROPUESTA DE DESIGNAÕIÓN DE coMITE 'DE RECEPCION PARCIAL
DE OBRA, mediante el INFOR E N0383-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-S(EAMSF, el rng. Ángel
Mauricio Soraluz Farias- inls ector de obra, alcanza él certificado de Conformidad • técnica def

. componente del "PLAN DE: CONTINGENCIA", en el marco de la recepcióñ parcial de' la Obra.:
"MEJORAMIENTO DEL SER+1 10 EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LA i.E. N0030
BALDOMERO PUEL FRANÇ EN EL DISTRITO DE. TUMBES - PROVINCIA DE TUMBES

, DEPARTAMENTO DE TUMB S", en ese sentido de acÚerdo a1 indicado ¿n ei: numeral 208.15 del
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'Articulo 208 establecido en el glamento de la Ley 1x1030225, 'Ley de Contrataciones del EStádo; y, de

•

la revisión literal del CONTRA PARA LA EJECUCION DE OBRA N0002-2025 GOB.REG.TUMBES-,

GRI-GR. LICITACION PUBLI N0002-2024 GRT-CS-I PRIMERA CONVOCATORIA SISTEMA DE.
CONTRATACION A PRECIO NITARIOS de fecha 22 ne ulio del 2025 SI EXISTE CLAUSUL
ESPECIFICADA UE ESTAB E CA PROCEDIMIENTO DE LA RECEPCION • PARCIAL DE LA OBRA
,TAL COMO SE HA SUSCRIT LA ADENDA N002 AL COÑTR.ATO DE LA OBRA EN CUEST ON la cual

r el rocedimiento de arece ción parcial, quien luego de tomarse ad•unta a la resente
conocimiento del ASIEN'ÉO' d 1 C.O.D. N038 Y N041 -DEL RESIDENTE D OBRA de fe ha 29 de
setiembre 02 de octubre dél 025, respectivamente cortobora el fiel' cumplimiento de lo•establecido

técnicas y la calidad del componente del plan de contingencia, ,en los planos, • especificacio
recomendandose realice las a •ones a fin de conformara el comité de recepción parcial de la.obra. Por:

'culo N 0208 Recepción de la Obra y plazos nu:meràl 208.15 :dél Artículo •Ilo tanto, a 10 establecido en ell
'208 establecido en el Reglam n o de la Ley N030225, Ley 'de Contrataciones: del Estado, sp Solicita la •

designación del comité de. re e ción parcial de obra, para cuyo efecto se propone a los siguientes.
profesionales:

ING. FERNANDO CHI ULRO UE
ING. FELIX ROBERT ONTES QUIROZ
ING. BRIGGYT GIAN L A DEL PILAR ROMERO PEREZ

PRESIDENTE
MIEMBRO.
MIEMBRO

Que, a través del r veído de fecha 03 de octubre del 2025, inserto a1 reverso dél ÍNFORME'
0 2141-2025/ GOBIERNO REG ONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la. Gerencia Regionàl de Infráeétructura,:co flR DE eriva el expediente Administrá vo al Áreade Asuntos Legales de Infraestructura disponiendo:proyectar•

os
LES qacto resolutiüo.

Que, el artículo 08, numeral 208.15 dél "Reglamento de . la Ley NO 3022á, Ley de:
. Contrataciones.del Estado, abro ado con Decreto Supremo NO 344-2018-EF, establece 10 siguiente:

208.15. Está itida Za rece ción arctaZ de secciones terminadas de tas obras
cuando ello se h biera revisto ex resamente en tas bases en et contrato a Zas
artes ex resa e te Zo conven ano La rece ción arcial no exime at contratista det.

cum Zimiento tazo de e ecución• en caso contrario se Ze lican Zas
enaZidades co r s ondientes"

Que, en ese senti , de acuerdo a 10 indicado en el numeral anteçior, y de la revi#ión literal:
ei CONTRATO:DE EJECUCI' N DE OBRA N002-2025/GÔB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fechá 22 dejulio:

del 2025; SI existe CLAUSUL SPECIFICA QUE ESTABLEZCA PROCEDIMIENTO DE LA RÉCEPCION:
PARCIAL DELA OBRA; TAL O SE HA SUSCRITO LA ÂDENDA N002 AL CONTRATO DE•.LA OBÑA.
EN CUESTION,• la cual se ádjun a a la presente, para el prócec!inhiento de recepción parcial'.

En ese sentido, I ego de tomar conocimiento del asiento del C.O.D. N 038 Y 41'-DEL'
RESIDENTE DE OBRA, la feéha 29 de setiembre y 02 de:octubre del 2025, respectivamente; él suscrito.
en calidad de Inspector de ob , CORROBORO EL FIEI; CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN
OS PLANOS, ESP.TECNICA LA CALIDAD DEL COMPONENTE DEL PLAN DE CONTIGENCIA, por.
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10 que mediante la presente
DEL RESPECTIVO COMPON

e emite y se adjunta ei CERTIFICADO DE CONFORMIDAD fECNICA
N E, en virtud del numeral 408.15 del art. 208'de1 D.s. N023ft-2022-EF,

así comó la ADENDA N002 ALIC NTRATO DE LA OBRA EN CUESTION. Recomendado a su despachó, .

tenga a bien realizar las acCiope inmediatasque correspoÜdan, a fin de que •se conforme el comité de .

recepción parcial de la Obra.

Que, frente a este h cho, el suscrito deja con$tancia que tal acción' adrñinistrativa Se efectúa
teniendo en cuenta el Principio d Confianzal, por el cual se:entiende que, nuestro proceder es gonfiando
que las actuaciones administ+evas; informes técnicos qué amparan el acto

' administrativo, 'han sido
formulados por los funcionario? /o servidores que dependen de la Gerencia Regional. de Infraestructura,
Conforme a su déber; y cumplieh el marco normativo pará tal fin.

Que, estando a
•

o actuado y contando coñ la visación de Id Subgerencia de ObraS, .

ResponsaG1e del Áreade Asu14ts Legales de Infraestructuta,Gerencia Regional de Infraestructura; y, .

Secretaría General Regional d 1 obiernõ Regional Tumbes; y en uso de las 'facultades otorgadas por la:
003-2 22/GOB.REG.TUMBES4GGR-GRPPAT-SGD1-SG„DIRECTIVA NO DENOMINADA

"'DESCONCENTRACION DE FÁC LTADES y ATRIBUCIOISES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNb
REGIONAL TUMBES"; aprobal por Resolución Ejecutiva Regional NO 182-2022/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 21, de junio dq12 2 , modificadapor la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 00468-2022/GOB.REG.TUMBES-G*, e fecha 28 de diciemb+e "del 2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA

0 GIONAL NO 000068-20 3 GOB.REG.TUMBES-GR*, de fecha. 13 de. del 20>3; y la

SU os
LEGA

ESOLUCIÓN EJECUTIVA GIONAL NO 000544-202á/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de,

tubre del 2023.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIM RO. - CONFORMAR, Comité de Recepción, Parcial 'de la obra,

"MEJORAMIENTO DEL SER 1 10 EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E. Noogo.
BALDOMERO PUEL FRAN O EN EL DISTRITO DE :TUMBES - PROVINCIA DE TUMBES

, integrado por los siguieptes profesionales:EPARTAMENTO DE TUMB
1.0

4,
(3

ING. FERNANDO CH S

ING. FELIX ROBERT
ULRO UE
ONTES UIROZ

ING. BRIGGYT GIAN L A DEL PILAR ROMERO PEREZ

PRESIDENTE.
MIEMBRO
MIEMBRO

/ ARTÍCULO SEGUNDO. Ñ
7' CASTILLO RUIZ con RUC. N? 1

'02, Urb. Quinta Ana María- P U
,1ng. ANGEL MAURICIO SO L
RECEPCIÓN PARCIAL DE OB

Tribunal Superioi de Responsabilidádes Bd
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TSR

Av. La Marina NQ 200 —Tumbes

FÍQUESE la presente Resolución a1 contratista, JOSE HÜMBERTO•
164660775, en su domicilio ubicado en Av. Los Tallanes MZ.H LOfE•

— PIURA - PIURA. y/o ai correo eléctrónicdjocaÉu5@hotmái1.com, :al•

Z FARIAS - Inspector de: obra, a los MIEMBROS DEL coMITñ DE:
Secretaria General Regional, Gerencia Regional de

inistrativas
SALA PLENA
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ARTICULO TE
Gobierno Regional de Tumbe ,

• institucional.
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Tumbes; 09 OCT 2025

suntos Legales de Infra:estructura; y, demás instancias del pliego del]

on todas las formalidadds de ley.

ERO. - DISPONER, que:la Oficina de Tecnología de la Infdrmación del:

proceda a la publicación de la presente Resolucióñ en eI portal web:

E, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

GOBIERNO
GERENCIA 10

L DE UMBÇ
NF EST

Av. La Marina 200

SI g Jairo Gean rc sGuerrero Troncos

GE ENTE REGI EtNFRAESTRUCTUÑA

— Tumbes
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